
 

 
Lima, 27 de julio de 2022 
 
Señores 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES CON EL ESTADO (OSCE) 
 
 

Referencia: Exp. N° 3911-204- 22 Junta de Resolución de Disputas 
seguida entre CONSORCIO ELEC y la  Dirección General de 
Electrificación Rural del Ministerio de Energía y Minas 

  
CONTRATO N° 012-2021-MINEM/DGER, para la para la ejecución de 
la obra “AMPLIACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PROVINCIAS DE CAJAMARCA, CHOTA, HUALGAYOC, SAN MIGUEL 
Y SANTA CRUZ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" 
 

De nuestra consideración: 
 
Tenemos a bien dirigirnos a ustedes en relación al CONTRATO N° 012-2021-
MINEM/DGER, para la para la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN DE REDES DE 
DISTRIBUCIÓN DE LAS PROVINCIAS DE CAJAMARCA, CHOTA, HUALGAYOC, SAN 
MIGUEL Y SANTA CRUZ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" en cumplimiento de lo 
estipulado en el art. 240 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, así 
como en la Directiva N° 012-2019-OSCE, a fin de remitirles la información respecto de 
la Junta de Resolución de Disputas, conformada por los ingenieros Alejandro Espejo 
Fernández, Luis Martín Fukunaga Mendoza, y el abogado Ahmed Manyari Zea, 
conforme al siguiente detalle: 
 

1. Las decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas: 
 

1.1. Ninguna 
 

2. Las decisiones mediante las cuales se resuelven recusaciones planteadas 
contra los miembros de las Juntas de Resolución de Disputas: 
 

2.1. Ninguna 
 

3. Las decisiones que imponen sanciones miembros de las Juntas de Resolución 

de Disputas por infracción al Código de Ética: 

 

3.1. Ninguna 
 

Esta información contiene la información desde el inicio del trámite de la Junta de 

Resolución de Disputas que fue el 25 de abril de 2022 hasta el 27 de julio de 2022. 

Además, se precisa que el Acta de Inicio de Funciones fue suscrita con fecha 27 de 

mayo de 2022. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
 


